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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003004-2020-00237-00 
CONSTANCIA: Ingresa al despacho escrito de la DRA. MILAGROS MARIA POLA OLIVARES 
VELASCO en el que desiste de la demanda en contra del señor JAVIER ORDOÑEZ OSORIO y así 
misma solicitud de TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN en 
contra del señor JAIRO ORDOÑEZ OSORIO. Proveer. Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre 
de dos mil veintidós (2022). 
  
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

La parte actora en memorial del 03 de octubre del año en curso, manifiesta que desiste de la demanda 
y sus pretensiones a favor de JAVIER ORDOÑEZ OSORIO identificado con la CC. 91.225.585,  este 
despacho NO ACCEDE a lo solicitado comoquiera que obra solicitud de TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 

Por otra parte, respecto a la solicitud de TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN por el señor JAIRO ORDOÑEZ OSORIO previo entrega de $2.978.500 con los títulos 
de depósito judicial obrantes a favor de proceso, se hace necesario poner de presente a las partes 
que existen cinco (5) títulos de depósito judiciales constituidos que suman DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($2.456.500) tal y como 
se observa a continuación:  
 

 
En virtud de lo anterior, se REQUIERE a los extremos procesales para que en el término de CINCO 
(05) días se sirva aportar prueba sumaria del monto de los títulos por valor de $2.978.500 que señalan 
en su escrito que existen en el proceso, comoquiera que los títulos de depósito judicial constituidos a 
favor del presente proceso suman son $2.456.500. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 188 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 30  de 

noviembre de 2022.              

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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